
COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS 

Resolución Sintetizada 911/2020 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20 de agosto de 2020 – RESOLUCIÓN N° 911 – VISTO: 
Expte. N° 1585/2020: “DIRECCIÓN EJECUTIVA S/ SOLICITA DICTAMEN RESPECTO DE LA 
COMPETENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 
PARA ENTENDER EN EL RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, 
RESOLUCIÓN N° 477/2020 (INAES)”, Ley-Convenio N° 23.548 de Coparticipación Federal de 
Recursos Fiscales, Resolución General Interpretativa N° 28/02, Resolución Nº 477 del 7 de 
agosto de 2020 emitida por el Directorio del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (en adelante, INAES), los decretos N° 420/96, N° 721/2000 y N° 1192/2002, las leyes 
N° 19.331 y N° 20.337; - CONSIDERANDO: … - EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE IMPUESTOS RESULEVE: ARTÍCULO 1°: La competencia para interpretar las 
leyes convenio que regulan los regímenes general y especiales de coparticipación federal, así 
como todo pacto o acuerdo interjurisdiccional fiscal federal, corresponde en forma exclusiva y 
excluyente a la Comisión Federal de Impuestos conforme -y en el ámbito- a lo establecido por 
la ley convenio 23.548, sus complementarias, modificatorias y normas concordantes. 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE a todos los fiscos adheridos, PUBLÍQUESE en 
el Boletín Oficial de la República Argentina por el término de un (1) día y oportunamente, 
ARCHÍVESE. (Fdo.) Cr. Ricardo Sebastian Veliz – Presidente – Dr. Juan Chirino – Director 
Ejecutivo. 

Juan Carlos Chirino, Director Ejecutivo. 
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